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Acuerdo Paritario  

Tercera Revisión - Período julio 2020 – junio 2021 

 
 
 En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 03 días del mes de junio de 2021, se reúnen, por una parte, 

FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, representada por los Sres. Osvaldo Iadarola, Claudio Marín y Alejandro 

Tagliacozzo, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S. A., representada por los Sres. Sergio 

Faraudo, Bruno Cisano y Kevin Prime, quienes manifiestan lo siguiente para el personal encuadrado en el 

Convenio Colectivo de Trabajo N° 567/03 “E”: 

 

El presente acuerdo será de aplicación para todos los trabajadores de la empresa representados por FOETRA, 

que se desempeñen en el Network Operation Center (N.O.C.) 

Todo aquello que no fuera regulado en el presente acuerdo, se regirá por la convención colectiva de trabajo 

567/03 y el acuerdo de fecha 25 de febrero de 2015, y todos aquellos acuerdos articulados firmados hasta el 

presente que se encuentran vinculados, y o aquella norma que en el futuro los reemplacen, en un todo de 

acuerdo con el art. 23 de la ley 25.877. 

 

PRIMERO: A fin de concluir con la negociación de la paritaria correspondiente al período julio 2020 – junio 

2021, la Empresa abonará adicionalmente a los aumentos ya pactados por dicho período paritario, los 

siguientes incrementos: 

 

(a) A partir de mayo 2021, un incremento remunerativo no acumulativo equivalente al 6% sobre el 

salario de cada categoría según la escala correspondiente al mes de julio 2020.  

El 60% del incremento será incorporado al salario Básico, y el 40% restante será abonado bajo el 

concepto Adicional Especial.  
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El pago del incremento estipulado en el presente inciso se abonará de manera retroactiva con los 

haberes del mes de junio 2021 

 

(b)  A partir de junio 2021, un incremento remunerativo no acumulativo equivalente al 6% sobre el 

salario de cada categoría según la escala correspondiente al mes de julio 2020.  

      El 60% del incremento será incorporado al salario Básico, y el 40% restante será abonado bajo el 

concepto Adicional Especial.  

 

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO serán aplicadas a trabajadores de jornada completa. 

El detalle de las escalas resultantes se establece en el Anexo A. Para el resto del personal convencionado con 

jornada parcial o reducida, su aplicación será proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.  

 

TERCERO: El incremento detallado en el artículo PRIMERO, será aplicable a los efectos del pago del “Día del 

Trabajador Telefónico” del año 2022. 

El monto resultante se abonará durante el mes de enero de 2022, desglosados bajo las voces “Día del 

Telefónico” y “SAC s/Día del Telefónico”. Por lo tanto, la suma de las dos voces mencionadas a abonar en 

enero de 2022 será de $ 82.515 (Pesos ochenta y dos mil quinientos quince) 

 

En los casos que los pagos establecidos en el presente artículo coincidan con el goce de licencias por 

maternidad o excedencia, dichos montos se liquidarán luego de finalizadas las mismas.  
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CUARTO: Adicionalmente, Las Partes acuerdan incrementar el valor de la suma para conmemorar el 18 de 

marzo el día del Trabajador Telefónico. 

Este incremento, el cual asciende a la suma bruta de $ 8.000.- (Pesos Ocho Mil), se devengará en el mes de 

abril de 2022 bajo las voces “Complemento Día del Trabajador Telefónico” y “SAC s/Complemento Día del 

Trabajador Telefónico”. No obstante, la Empresa anticipará el pago de la suma del incremento estipulado en 

el presente apartado, con la liquidación de los haberes de junio 2021 bajo la voz “Adelanto Incremento Día 

del Trabajador Telefónico”, y se procederá a regularizar dicho anticipo y sus correspondientes descuentos en 

el mes de abril 2022. 

 

En caso que un trabajador se desvinculara por cualquier motivo de la Empresa con anterioridad al día 30 de 

abril de 2022, la Empresa podrá compensar de la liquidación final que le correspondiere percibir la suma que 

le hubiere sido anticipada conforme lo pactado en la presente cláusula.  

 

QUINTO: En función a lo establecido en el punto SEXTO del acta suscripta el 22/06/11, las Partes detallan la 

composición del nuevo valor de referencia (categoría 4), producto de la aplicación del presente acuerdo, a 

considerar para la actualización de algunos rubros convencionales, que hasta el 31/07/20 estaba fijado en  

$ 57,828: 

 

 

 

 

CONCEPTO
Valor a partir de  

Mayo/21

Valor a partir 

de  Junio/21

Sueldo Básico 44.721$                      46.947$                

Adicional Especial 30.016$                      31.500$                

Comp. Mensual Viáticos 6.229$                         6.229$                  

Comp. Tarifa Telefónica 357$                            357$                      

TOTAL 81.323$                      85.033$                
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SEXTO: Las Partes establecen que los incrementos aquí establecidos corresponden con la negociación del 

período paritario julio 2020 – junio 2021 (trimestre 1/4/21 al 30/6/21), ello sin perjuicio de las fechas de pago 

estipuladas en el presente acuerdo. 

 

Las Partes solicitarán la homologación del presente instrumento, ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación. 

 

En prueba de conformidad, las partes suscriben 3 ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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ANEXO A – ESCALAS SALARIALES 

 

ESCALA SALARIAL BASE MAYO 2021 

 

ESCALA SALARIAL BASE JUNIO 2021 

 

 

 

  

Categ.
Salario 

Básico

Adicional 

Especial

Adicional Acta 

Junio 2020

Sub total 

Rem. Fijos
Viaticos

Tarifa 

Telefonica

Sub total no 

Rem.

TOTAL 

CONFORM.

NOC 3 56.323 37.373 4.000 97.696 7.241 357 7.598 105.294

NOC 2 61.039 40.496 4.000 105.534 7.708 357 8.065 113.599

NOC 1 65.603 43.518 4.000 113.121 8.169 357 8.526 121.647

Categ.
Salario 

Básico

Adicional 

Especial

Adicional Acta 

Junio 2020

Sub total 

Rem. Fijos
Viaticos

Tarifa 

Telefonica

Sub total no 

Rem.

TOTAL 

CONFORM.

NOC 3 59.070 39.204 4.000 102.274 7.241 357 7.598 109.872

NOC 2 64.002 42.471 4.000 110.474 7.708 357 8.065 118.538

NOC 1 68.776 45.634 4.000 118.410 8.169 357 8.526 126.936
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ANEXO B – ADICIONALES Y COMPENSACIONES 

 

 

 

CONCEPTO
Valor a partir de 

Mayo/21

Valor a partir 

de Junio/21

Adicional NOC A - NOC 3 12.337,07$                12.873,47$          

Adicional NOC A - NOC 2 10.199,54$                10.643,00$          

Adicional NOC A - NOC 1 7.955,27$                   8.301,15$            
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